
A40035b 

o 

PROCESS RISK SOL! 

Guayaquil, 18 de Enero del 2019 / SECUR Uf 
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SEÑOR 
JUAN CARLOS AGUILA CAMACHO 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía.RPS RISK PROCESS SOLUTIONS S.A. celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de cinco 

años.- AAA 

«Erret ejércicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individua.- 

La Compañía RPS RISK PROCESS SOLUTIONS S.A., se constituyo mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, el 01 de Junio del 2011 e inscrita en 

el registro Mercantil de Guayaquil el 22 de Junio del 2011.- 

Sin más por el momento, me suscribo.- 

Atentamente, 

Abg. Christian Macías Valencia 

Secretarlo AD HOC DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RPS RISK PROCESS 

SOLUTIONS S.A, PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO .- Guayaquil, 18 de Enero del 2019.- 
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l En complices: pt lo, dispuesto « en la ley, el Registrador Mercantil del 
i + Cantón Guayaquil, ¡ha iniscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RPS RISK 
PROCESS SOLUTIONS S.A., a favor de JUAN CARLOS AGUILA 
CAMACHO, de fojas 4.442 a 4.445, Registro de Nombramientos número 
1.280. 
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E ] DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de enero de 2019 

REVISADO rordlo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ei Art, 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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